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Memorando No. : EPMRP-SD-PS-MRM-2020-09rt-M
Santo Dom¡ngo, 03 de junio del 2020

PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP.SD

ASUNTO: REM¡IO RESOLUCIÓTTI ¡¡O. EPMRP.SD-2020-036, CUARTA REFORMA AL

POA.2O2O, EN LA EPMRP.SD.

En atención a la sumilla ¡nserta por la máxima autoridad, en el Memorando No'

EPMRP-SD-PI-CME-2020-015-1, de fecha 02 de junio del 2020, suscrito por la Analista

de Planificación lnst¡tuc¡onal, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, dispone

elaborar la resolución de la CUARTA REFORMA AL POA-2020, EN LA EPMRP-SD, en

consecuencia sírvase encontrar la Resolución EPMRP-SD-2020-036, de 03 de junio del

2020, para la firma respectiva, luego de lo cual se deberá rem¡t¡r a la lng' Camila

Martínez Espinosa, Anal¡sta de Planificación lnstitucional.

m¡ento para los fines cons¡gu¡entes.
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LAURA sALGAoo cÓnoovl
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESI pÚeucl MUNIcIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la constitución de la República del Ecuador, establece que el

Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a favor

de los titula'res de derechos que se encuentren en s¡tuación de desigualdad y que los

derechos serán plenamente lusticiables. No podrá alegarse falta de norma jurídica

para justlficar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos

i.lechos n¡ para negar su reconocimiento y el contenido de los derechos se desarrollará

J" ,"n"rá progr"iir" a través de la normas, la jurisprudencia y las polít¡cas públicas;

Que, el artículo 226 dela constitución de la República del Ecuador, en su capítulo Vll,

sección Primera, sobre el sector Publico, establece "Las instituc¡ones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

".iú"n "n 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

t".urtá6". que le sean ati¡buidas en la Const¡tución y la ley. Tendrán el deber de

coord¡nar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el artículo 227 dela constitución de la República del Ecuador, en su capítulo Vll,

S-ecá¡On Segunda, sobre la Administración Pública, indica que la adminiskación

públicaserigeporlosprincip¡osdeeficacia,eficiencia,calidad,jerarquía'
besconcentracián, coordinación, participación, planificación, seguridad, transparencia,

y evaluación.

Que, el artículo 265 de la Gonstitución de la República del Ecuador, en su capítulo lV,

sobre el Régimen de competencias, establece.- El sistema público d9 registro de la
piopreaa¿ ürá administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las

municipalidades.

Que, el primer inciso del An. M2 del código orgánico de organización Ten¡torial,

Autonomías y Descentralización que manifiesta: "La admin¡skación de los reg¡stros de

ia propiedal de cada cantón, corresponde a los gobiernos autónomos

áesceniralizaoos municipales. El sistema público nacional de registro de la propiedad

corresponde al gobierno central y su administración se ejerceÉ de manera

ión"uir"nt" con lós Gobiernos Autóñomos Descentralizados Municipales de acuerdo

con lo que disponga a la ley que organice este reg¡stro ""

Que, la ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su

Art. 
'1 

menc¡ona: 'creación.- créase la emPresa pública municipal denominada
;n-eorsiio DE LA PRoPIEDAD DEL cANTóN sANTo DoMlNGo - EPM-RPSD'

"r,ri i¡gl"r serán EPM-RPSD, como sociedad de derecho público, con personería
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jurídica y. patr¡monio propio, autonomÍa presupuestaria, financiera, economía,
administrat¡va y de gestión.. . "

Que, el artículo 9 de la ordenanza Municipal No.M-072-VeM, expresamente indica:
'organización Empresarial.- La dirección y administración de la grpr"". pJulú"
Municipal Registro de la propiedad det óantón Santo Domingo EPM_RPSD, ;;
ejercerán a través de los slguientes órganos de dirección y- administración: .1.

Directorio y 2. La Gerencia General,;

Que, la ordenanza Municipar No.M-072-VeM, en su Art. 'f g dispone: ,,ra o er Gerente
General es la máxima autoridad adm¡nistrativa de la empresa pública y ejercerá la
representac¡ón legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo' responéabie ante el
Directorio por la gest¡ón empresarial, admin¡strativa, económ¡ca, nn"i"i"r", 

"á-.i"i"r,técnica y operativa... ";

Que, el artículo 20 de la ordenanza Municipal No.M-072-VeM, menciona: .Deberes y
atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contemptaoás Li
el Art.l I de la Ley orgánica.de Empresas púbricas, son atribuciones y debáres oe rá
o. el Gerente cenerar, ra dirección y administración de ra Empreia púbrrc;, la;
siguientes: . . 1) cumprir y hacer cumprir, ra normativa regar tanto gdn"rar 

"omo 
iriern"

de..la Empresa Pública, las resoluciones de directorii legalmeñte 
"p.U"Já".. 

_ Zj
Aplicar las políticas definidas por el directorio, para el manejó adminishátivo, t¡nancieñ
y legal de la empresa púbrica; verar por er cumprimiento estiicto de todos ro, ,"qu¡i¡ios
administrativos y legales';

Que, mediante Resolución EpMRp-sD-wEA-sE-oo3-2019-07-os-01, de 5 de julio de
2019, el Directorio de ra Empresa púbrica Municipar Registro oe ia eropieáaá oár
cantón. santo Domingo, en sesión extraordinaria á través- de votacién 

";¡i;;* p*
unanimidad, Designar como Gerente General ritular de la Empresa erlutica tr,tuniciiái
legistro de la Propiedad del cantón santo Domingo a la lng. Laura Eugenia sárgJ¿;
córdova, de conformidad con ro establec¡do en ér artícuro .19 de la órdenanzá de
c¡eación, organización, Administración y Funcionamiento de la empresa eriúicá
Municipal Registro de la propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resotución EPMRP-SD-WEA-SO-OO5-20.t9-.lO_31_07, de 31 deoctubre del 2019, el Directorio de la Empresa pública Municipat Reglstro oe iá
Propiedad del cantón santo Domingo, en sesión ordinaria celebraáa el 3l-de octubre
del 20'19, resolvió a través de_ 

-votac¡ón 
ordinaria, por unanimidad, aprobar ra protormá

presupuestar¡a del año 2020, de la Empresa pública Muniiipát negistio oá iá
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo;

Que, mediante Resolución EpMRp-sD-20'19-073, de fecha 28 de noviembre del 2019,
se aprueba el Plan operativo Anual 2020, de la Empresa pública Municipal Registro
de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EpMRp-sD -202o-oo1, de fecha 1g de febrero der2020' la máxima autoridad lng. Laura sargado, Aprobó ra primera Reforma ar plan
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Operat¡vo Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-018, de fecha 17 de mazo de\2020,

la máxima autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la segunda Reforma al Plan

operativo Anual, PoA del 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD -2020-024, de fecha 13 de abril de\2020,la
máxíma autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Segunda Reforma al Plan Operativo

Anual, pOA del 202ó, de la Emplesa Pública Municipal Registro de la Propiedad del

Cantón Santo Domingo.

Que, mediante sumilla inserta por la lng. Laura salgado, en el Informe No. EPMRP-

SD.PI-CME-2020.015.1, de fecha 02 de junio del 2Q2o, suscrito por la lng. Camila

fr¡irtin"r Espinosa, Analista de Planificación lnst¡tuc¡onal, la lng. Laura Salgado

Córdova, Geiente General de la EPMRP-SD, autoriza y dispone elaborar_la resolución,

aprobanáo la Cuarta al Plan Operativo Anual 2020 de la Empresa Pública Municipal

fieglstro de la propiedad del óantón Santo Domingo, en atenc¡ón a lo solicitado y

propuesto por la Analista de Planificación lnstitucional;

Que, Las normas de control interno No. 200-02 Adm¡n¡stración estratég¡ca, señalan

"Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que

dispongan de recursos públicos, ¡mplantarán, pondrán en funcionamiento y

áctialiiaran el sistema de pianificación, asi como el establecimiento de indicadores de

ééii¡On qr" permitan evalúar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de

la gest¡ón institucional.

Que, se justifica con los memorandos que rem¡ten a Gerencia General la servidora

que'estai al frente de cada área, quien adjunta matriz con la reforma del Plan

óperativo Anual, misma que se detallan a continuación: No. EPMRP-SD-GATH-NVM-

zózo-¡ss-¡I, de fecha 26 de mayo del2O2O, suscrito por la lng Nadia Y9'3,99f"n1"
de Adm¡nistración de Talento i{umano.- No. EpMRP-SD-GA-AMS-2020-765-M, de

fecha 28 de mayo del 2020, suscrito por la Ing. Adriana Machuca, Gerente

nJm¡nistrativa; y, No. EPMRP-SD-CS-SRB-2020-061-M, de fecha 29 de mayo del

2020, suscrito p'or la Lic. sandy Román,, Analista de comunicación social, mismos

qr" 
"" "n.u"niran 

con la sumilÉ inserta de la máxima autoridad de la EPMRP-SD.

Por lo expuesto, en uso de las atribuc¡ones legales que le conf¡eren la normativa legal

vigente:

RESUELVE:
Art. l.- Aprobar la cuarta Reforma al Plan operat¡vo Anual 2020, de la Empresa
pública Münicipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, presentada por

i" -i"l. ó";it" Mirtínez Espinosa, Analista de Planificación lnstitucional, de

DATOS
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conformidad con el cuadro consolidado que consta en el informe de la servidora,
siendo el siguiente:

PLANES, PROGRA¡IAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCTONES

PRESUPUEST
o 2020

EPMRP§D
INCREMENTO REDUcctóN REFORMA OBSERVACIONES

Póliza de seguros para la
EPMRP-SD para el año
2020

$ 15.000,00 $ 2252j2 $ 12.747,88 D¡sm¡nuc¡ón de
Presupuesto

Adquis¡c¡ón de materiales de
impres¡ón y fotocopiado s 6.892,88 $ 2.252j2 $ 9.145,00 Aumento de

Presupuesto

Modemización Reg¡stral s $ 300.000,00 $ 300.000,00
Asignación de

Presupuesto - camb¡o
de nombre adividad

Dotac¡ón de unifomes para
el personal de la EPMRP-
SO

$ 13.200.00 $ r3.038,72 § 161,28

V¡áticos y mov¡l¡zación $ 6.950.00 § 6.814,00 $ 136,00

TOTAL $ 42.0/12,88 302.252,12 22.10!.,94 322.t90,16
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Art.2.- Disponer a Planificación lnst¡tuc¡onal notifique con la presente resolución a las

d¡ferentes unidades que conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro

de la Propiedad del cantón Santo Domingo, a los tres días del mes de junio del 2020.

cónoova
GERENTE GENERAL DE TA EMPRESA PÚELICN MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DET CANTóN SANTO DOMINGO

DATOS
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ASUNTO: Cuarta Reforma al POA 2020

ANTECEDENTES

Mediante resolución EPMRP-SD-20I 9-073, de fecha 28 de noviembre del 2019. la máxima

autoridad resuelve, aprobar el Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Mediante resolución EPMRP-SD-2020-008, de fecha | 8 de febrero del 2020,Ia máxima autoridad

resuelve, aprobar la Primera Reforma al Plan Operativo Anual 2020- de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo-

Mediante resolución EPMRP-SD-2020-018, de fecha l7 de marzo del 2020, la máxima autoridad

resuelve, aprobar la segunda Reforma al Plan operativo Anual 2020, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

Mediante resolución EPMRP-SD-2020424, de fecha 13 de abril del 2020, la máxima autoridad

resuelve, aprobar la Tercera Reforma al Plan Operativo Anual 2020. de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

II. JUSTIFICACIÓN

Las normas de control intemo N" 2ffi-02 Administración estratégica, señalan: "Las entidades del

sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos.

implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planiticación, así como el

establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines,

objetivos y la eficiencia de la gestión igstitucional..."

registrodela propiedadsd
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PARA: Ing. Laura Salgado Córdova
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Se justifica con las solicitudes que remiten a Gerencia General los servidores que están al frente de

cada área, quienes adjuntan matriz con la reforma del Plan Operativo Anual, mismas que contienen

la sumilla inserta de la máxima autoridad.

III. OBJETIVO

Realizar la Cuarta Reforrla al Plan Operativo Anual 2020.

IV. INFORME

La propuesta de la Cuaña Reforma al Plan Operativo Anual 2020, ha sido elaborada en base a los

siguientes memorandos:

. N" EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-393-M, de fecha 26 de mayo del 2020, suscrito por la

Ing. Nadia Vera - Gerente de Administración del Talento Humano

. N" EPMRP-SD-GA-AMS-2020-765-M, de fecha 28 de mayo del 2020, suscrito por la Ing.

Adriana Machuca - Gerente Administrativa.

. N' EPMRP-SD-CS-SRB-2020-061-M, de fecha 29 de mayo del 2020, suscrito por la Lic.

Sandy Román - Analista de Comunicación Social

Memorandos que contienen la sumilla inserta de la máxima autoridad, donde solicita informar.

confonne se detalla a continuación:

aIa
j*-iÉ'§

-

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020. CUARTA REFORMA. EPMRP-SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS

N"

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

PRESUPUE
sTo 2020

EPMRP.SD

INCREMEN
TO

REDUCCI
ÓN

REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL

1

Pól¡za de seguros para
la EPMRP-SD para el
año 2020

$
15.000,00

$
2.252,12

$
12.747,88

Disminuc¡ón de
Presupuesto

2

Adquis¡c¡ón de
mater¡ales de
¡mpresión y
fotocopiado

$
6.892,88

$
¿.¿J¿. | ¿

$
9.145,00

Aumento de
Presupuesto
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Modernizac¡ón
Registral $

$
300.000,00

$
300.000,00

Asignación de
Presupuesto'

cambio de nombre
actividad

PRoGRAMA DE FoRTALEctMtENTo DE ADMlNlsrRlctÓt¡ DE TALENTo HUMANo

4
Dotación de uniformes
para el personal de la
EPMRP-SD

$
13.200,00

$
13.038,72

$
161 ,28

5 viáticos y movil¡zación $
6.950.00

$
6.814,00

s
136,00

TOTAL $ 42.042,88 302.252,12 22.104,84 322.190'16

Eliminar las siguientes actividades:

campaña de concientización de la inscripción oportuna en sectores rurales del cantón

(Comunicación Social)

Adquisición de Sofware ergo IBV y sus módulos (Administración de Talento Humano)

v. coxclusróx

se presenta la pfopuesta de la cuala Reforma del Plan operativo Anual 2020, en virtud del

memorando que contiene la solicitud de la misma con la respectiva sumilla inserta de su autoridad'

para su revisión y aprobación.

VI. RECOMENDACIONES

o De ser aprobada la presente propuesta por la máxima autoridad, Procuraduría Síndica

deberá proceder a emitir la resolución de la Cuarta Reforma del Plan Operativo Anual

2020.

Publicar en el Portal web institucional la resolución y sus anexos de la aprobación de la

Cuarta Reforma del Plan Operativo Anual 2020.
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ANEXO: Memorando de solicitud reforma con su respectiva matriz.
Matriz POA Cuarta Reforma
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